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Constancia Secretarial: El 24 de noviembre de 2021, ingresa con 
renuncia de poder. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., veintisiete de enero de dos mil veintidós  
 

Radicación 2019-01689 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

1.- Tener en cuenta la renuncia al poder que hace la Dra. ANA MARIA 

MOSQUERA CORDOBA, al poder (endoso) otorgado por la parte 

demandante. 

 

Tenga en cuenta que la renuncia surte efectos cinco (5) días después de 

su radicación (art. 76 del C.G.P.). 

 

2.- Por Secretaría liquídense las costas del proceso, teniendo en cuenta 

que, tanto la demanda principal como la acumulada cuentan con 

proveídos de seguir adelante con la ejecución. 

 

3.- Respecto de los memoriales de impulso procesal, estese la parte 

interesada a lo resuelto en el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  

 
 
  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __003___ del _28 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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